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OFICIA 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L ét 

Ii»8 levos, finiónos y «.nuncio* quo hayan do imortar-
40 en lo« TVm.RTIW*S orici.vr.fu se han de mandar al Jofe 
político respectivo, ñor en yo oonducto ae pasarán 4 los 
g j i torea de los monoionadoa periódicos. 

(Beai orden de 9 de Abril de 1899.) 

S« puDliea lado* tes dlat, •xeep t» tot domtnooi 
i i 

PREIHOS DE SUSCRIPCIÓN 
•<onrv)>' 

En esta capital, l lévalo 4 lomjoilio, 2*50 pesetas monsuales anticipadas; 
fuera do ella, S'.V) al me*, 9 a l t r í m e t r o , 18 al semestre y 28*50por un año. 

Se admitan suscripciones on Malr i t . en la Administración del B O L C T Í Ü , 
plaza de Santiago, núm. 2.—"Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inoluaión del importe del tiempo de abono 
en timbros móviles. 

1 A O V B A T Q N C 1 4 E l O C P O * * * A . i s 

Las disposiciones de las Antoridados, excepto las 
sean & instanoia de parte no pobre, se i mor taran oflcn -
monto: asimismo cualquier anuncio concornionto al s n r -
•ioio nacional que dimano de las mismas; pero las de 
intorós partioular nadaran 60 cóntimos do peseta poi 
cada linca de inserción. 

Núm ars tut'to: 10 eéntlmoi ds pasti» 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R E Y ( Q . D . G . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

. Ministeria da la Gotenaciña 
REAL ORDEN 

Remitido A Informe d<*l Conaejo dr> Es
tado en pleno el expediente promovido 
por D. Pedro Ángel Mandalratr en soli
citad de qne se apliqnon \ los volunta-
rloa qne sirvieron en Ultramar loa bene
ficios del art. b.° de la ley de 21 de Jallo 
de 1876, la expresada Seooión ha emitido 
en este asnnto el siguiente dictamen^ 

«Exorno. Sr.: Con Real orden oomnnl-
cada p«r el Ministerio del digno oargo 
de V. E. en 31 de Enero último, fué re
mitido, a este Consejo el adjunto expe
diente promovido por D. Pedro Ángel 
Mandalrair en solioitud de que ae apli
quen á loa voluntarios que sirvieron en 
Ultramar los beneficios del art. 5.° de la 
ley de 2i de Julio de 1876. 

"Fúndase el exponente en la desigual
dad que existe entre los nacidos en UI 
tramar para cumplir el servicio militar 
«o la Penlsula, que mientras están obli
gados á él los que fijan su residenoin en 
la Metrópoli antes de oamplir la edad se 
filiada en el art 27 de la ley de Recluta 
miento, se hallan dispensados los que 
bayan venido ó vengan después de aque
lla edad, asi como también los qne aquí 
*e bailen dedloados a estudios, ó porotros 
motivos accidentales; y oomo quiera que 
entre los nacidos en Ultramar los hay 
cuyos padres han defendido la integridad 
**oional perteneciendo á los Cuerpos de 
Voluntarios, e l exponente, aduciendo 
otros beneficios que á estos voluntarios 
nan sido concedidos^ y < que la g r a c i a s 
&adie perjudioa, solioita ae aplique el 
benefioio de la mencionada ley á los hijos 
de-voluntarios de ultramar que hubie-
*«n venido a la Metrópoli antes de^óunf-
pHr la edad para el servicio militar, en 
iguales condiciones que a los hijos de 

'Vascongados que sostuvieron oou las ar
mas en la msuo, durante la guerra civil, 
i a causa del Rey legitimo. 

Pedido pareoer al Ministerio de la Gue
rra, lo emite en sentido negativo, por es
timar contrario & la ley de Reclutamien
to y á la de 21 de Jallo de 1876, el benefi
oio solicitado. , 

Los Centros de ese Ministerio se mues
tran de aouerdo oon este parecer, y pro
ponen la audiencia del Consejo de Estado. 

Observa el Consejo que ni en la ley de 
Reclutamiento, ni en su reglamento, exis
te precepto alguno en qae pueda fundar
se la gracia solioitada, pues tan sólo alu
den uno y otro á los mozos vasoongados. 

El art. 3.° adicional de la ley habla 
de los mozos residentes en Cuba que un 
año antes de su alistamiento ingresen en 
ei Instituto de Voluntarios; pero se ha
lla resuelto por Real orden de 6,de Agos
to de 1893 que no se considere á esos mo
zos abonable, para los efectos del reem
plazo, el tiempo servido en Voluntarios 
antes de ser deolaradoa soldados; y si a 
los mozos no se les tiene en cuenta el ser-
vioio en Voluntarios, con menos razón se 
ha de estimar el propio servicio prestado 
por sus padres. 

Seria además precisa una ley para la 
oonoesióo quese demanda, pues ningana 
analogía existe entre el caso actual y el 
de los voluntarlos á que alude la ley de 
1876. 

Por todas estas razones, el Consejo es 
de dictamen que no procede acoeder á 
loso'icitado. 

Y habiendo tenido á bien el Ruy (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
oon el preinserto diotamen, de Real orden 
lo digo á V. 3. pira su oouooimiento y 
demás efectos. Dios gaarde á V. S. m a 
chos anos. Madrid 20 de Mayo de 1903. 

A. MAURA 
Sr. Presidente de la Comisión mixta de 

reclutamiento de Vizcaya. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 4 de Mayo de 1903 

Señores que asistieron: 
Buendía. Salce lo, H^via, Pérez Ro

yo y Vargas Maehuea. 
, Abierta la sesión á las nueve en 

punto de la waftaua bajo la presi
dencia del Sr. D. Vicente Buendía y 
coa asistencia do los Sres. Vocales 
facultativos D. Justo Gavaldá y D. An
drés Jurado de ia Parra, fué leída y 
aprobaJa el acia de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 

al juicio de exenciones y clasificación 
de mozos del actual reemplazo, obte
niendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 
Hospital 

Núm. 5.—Antonio Martínez Alvarez. 
—Útil condicional. • '"' 

7.—Teodoro José Pareja Moreno.— 
Pendiente. 

13.—Tomás Cámara Blanco- Torre-
mocha.—Soldado por hüber resultado 
útil. 

14 —Manuel Puertas Silcedo.—Ta
lla: 1'487 mm. Excl ido totalmente. 

15 —Manuel Varea Gouzález.—Pen
diente. 

1 7 . — E n r i q u e Tamarit Mar t í .— 
Útil condicional. 

18.— Gabriel Bueno Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

19. — Ángel del Amo Sánchez.— 
Pendiente. 

20 —Francisco Molina Ruiz.—Pen
diente. 

21.—Cecilio Carlos Glerres Ayllón. 
—Pendiente. 

20.—A a ¡/el Gómez Lucio. — Pen
diente. 

28. — Rafael Alejandro Gavaldón 
Rica.—Pendiente , 

32. — Manuel Roseual Barrao . — 
Pendiente. 

34.—Agustín López Gañán.—Pen-
diouto. 

3o.—Carlos Suárez Aparcio.—Sol
dado condicional comprendido en- el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

39.—Justo Palmero Laguna.—Sol
dada condicional comprendido en el 
caso-primero del art. 87 de la Ley. 

42.—Luis Lei/ido Muüoz.—Inútil . 
Excluido temporalmente. 

43.—Ricardo Cao Tundida.— Pen 
diente. 

44.— Pedro José Iglesias Guadalix. 
—Peucieute. 

45.—Jacinto Marqués Sáez.—Reclá
mese certificación al Sr. Presidente de 
la Audioucia provincial. 

40.—Mfonso Peñalver Eloria.—Útil 
condicional. 

47.—Julián Eduardo Morales López. 
—Talla: 1'496 mm. Exoluído total 
mentt\ 

50.—Ensebio Chicharro Hernando.— 
Talla: 14507 mm. Excluido tempo
ralmente. 

51—José Bernabeu Marlfuez.—Útil 
condicional.. 

52.—Feruando Viñegla Ros.—Re
clámele <-eitiflcáeión al Juzgado de 
instrucción- del Congreso. 

56.—Francisco Antouio Nieto Gar

ete.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art . 87 de la 
Ley. 

58.— Enrique Fernández Ab.>d, — 
Reclámese certificación al, regimiento 
infantería de Asturias. 

59.—Tomás Blanco Franco .—Ins
truyase expediente de prófugo. 

61.—Juan de Marcos Higuero.—Ta
lla: 1*519 mm. Excluí lo temporal
mente. 

62. — Arturo Díaz Pérez.— Reclá
mese certificación al Sr, Directar de la 
Prisión CeluLir. 

64.—Francisco Montealegre Tr igo. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 d» la L-*y. 

65.—Eulogio Peña García.—Inútil . 
Exclu'do temporalmente. 

67.—Leopollo Gallo Val.—Reclá
mese certificación al regimieuto do 
iufantería Saboya. 

68.— Enrique Garaceni 3onzálo7.— 
Talla: 1'521 mm. Excluido temporal
mente. 

69.—Manuel Pérez.—Salda lo condi
cional comprendido en el c j s o sexto 
del art. 87 de la Ley. 

711—Maauel Fernán lez Cao.—Sal
dado condicional cotuprou lido en el 
caso segundo del art . 87 «:©. h Ley . 

72.—Pedro Hernández Arquero.— 
Talla: 1*519 mas.. ExeluíJo tempo
ra lmente . 

74.—José Felipe Egido Navalón.— 
Inútil . Excluido totalmeute con ar re 
glo al caso seguudo del art . 80 de la 
Ley. 

76.—EUaz Julián Soria Tomás.—In
útil. Excluido temporal monto, 

77.—Miguel Gavaldán Peláez.—Sol
dado condicional compren lido eu el 
caso primero del art. 87 de la j^-y . 

78,—Dauiel Soto.—Iniiiil. Excluido ! 
temporalmente. 

8 5 — Francisco Fernández Colín.— 
Pendiente. 

80.—Manuel Arias Flecha.—Excluí-
do por no tener la odad. 

87.—Miguel García Gutiérrez —Sal
dado condicional compren lido ea el 
caso segundo del a r t . 87 de la uey. 

90.—Angol Arroyo Núñez.—Soldado 
condicional comprendido eu el caso 
segundo del art. 87 do la Lej. 

91—Otilio Luengo Sauz.—Soldado 
condicional compren 'i lo en o i caso 
primero del art . 87 de la L. \ . 

92. — Quintín Fernández Mn-línez.— . 
Inútil. Excluido temp..raímente. 

96.—Julián Herráiz Vi 'na.—S i lá íp 
por haber resultado útil. 

9'7. — Enrique Fia Villalbilla — >, 
dado condicioual dompreaoido » ei 
caso segunda del art. 87 de Jj Loy. 
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9 8 . — Miguel Alonso González. — 
Inútil. Excluido totalmente con a r r e 
glo al caso segundo del art . 80 de la 
Ley. 

99.—Justo Rubio Martínez.—Talla: 
1'4K2 mm. Excluido totalmente. 

100.—Luciano Fernández Juárez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

102.—Felipe Fernáudez Moreno.— 
Reclámese certificación á la primera 
Brigada Obrera Topográfica. 

104.—José Fernández Fernández.— 
Reclámese certificación al regimiento 
de infantería del Rey. 

103.—Juan Ubeda Manchón.—Ta
lla: 1*483 ram. Excluido totalmente. 

109.—Lotasio Tona.— Pendiente. 
114.—José Emilio Roldan Salas.— 

Soldado por no justificar la excep
c i ó n . 

115.—Julio Mauuel García Tornero. 
—Útil condicional. 

116.—Loreto García Muñoz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
ca,so segundo del art. 87 de la Ley. 

118.—Manuel Palomar Sánchez (co
no' ido por Villacaiías).—Soldado con

dicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87'dé la L»\v. 

119.—Vifentfr-Gtitiérrer Redoudor—~f 
Sol lado condicional comprendido en 
el'caso primero del art. 87 do la Le$ \ 

122.- -Pedro Aseúsio García.—Ta
lla: 1*5C7 mm. Excluido temporal
mente. 

125.—Polonio Guillermo Martín Rp-
dríguez.—Soldado por haber resultado 
útfF. 

120.—Antonio Fernández García.— 
Inú'il. Exc'uído totalmente con a r re 
glo al caso segundó del a r t . 80 de la 
L< \ . 

1 27 —Enrique Alonso Velasco.—In
ri;i! Excluido temporalmente. 

12*— Fernando Domingo Tamayo. 
Soldado por haber resultado úti l . 

130.—Venancio Jiménez Tomás.— 
S< Idado condicional comprendido en el 
caso p r i m e r o d«l art. 87 de la Ley. 

131.—Félix Rinconada Onate.—Útil 
condicional. 

135.—'Gregorio Romero Juárez.— 
Útil condicional. 

136 —Ventura Menóndez López.— 
Redámese certificación al regimiento 
¡ L l a n t e r í a Covadonjza. 

137—Germán Sanz López. —Sol
dado condicional comprendido en el 
caBO segundo del art. 87 de la Ley. 

138.—Gerardo Hernández Henche. 
-—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de ia Ley. 

112 —Jacinto Calvet.—Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto 
del a r t . 87 de la Ley . 

144.—Viceute Molina Mariné.—Re
clámese certificación del regimiento 
infantería Atmansa. ' 

148.—Forrnjln Prados Pérez .—Pen
diente. 

149.—Manuel Calleja Hernáudez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segando del art . 87de la Ley. 

150. — M a n u e l Fuentes Boch. "— 
Útil condicional. 

153.—Manuel Ochoa Llano.—Pen
diente . 

155.—Eusobir> Domínguez Jarülo.— 
Soldadc condicional comprendido en 
e i caso eguudo del art . 87 de la Le^. 

150.—Mauuel Donoso Forreiro.— 
Soldado condicional comprendido en 
e l caso primero del art. 87 de la L y. 

157.—Félix Sánchez.—Soldado con -
dirioual compr-ndi lo en el caso pri-
iu rodel art. 87 de la Ley. 

158.—José María Quesada Biuiz.— 
Pendiente . 

159.—Enrique Madrigal Danglada. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del a r t . 87 de la 
Ley. 

162.—Marcelino González Colina 
Inú t i l . Excluido temporalmente 

163 —León González Alvaro.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del articulo 87 de la 
Ley. 

168.—Luis Aranda Tapia.—Ioúl 11. 
Excluido temporalmente. 

170.—Ricardo Molina Labrador.— i 
Soldado por haber-resultado útil. 

171.—Antonio Altares Lucas.—In
útil. Excluido temporalmente. 

173.—Agustín Bamos Rueda.—Sol
dado condicional compieudido en el 
caso segundo del art . ¿7 de la Ley. 

'178.—Víctor Ensebio Pingarrón. Pé
rez.— Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de la 

Bobregordo 
Núm. 3 . — Hilario Gutiérrez del 

-Eozo.-^Sol4a4e-eoB4*ek>nal compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

VaUecas 
Núm. 29.—Gabino Martínez Valde-

ras.—Talla: 1'496 mm. Excluido total
mente. 

San Martín de Yaldetglestas 
Núm. 17.—Florencio San-Román 

Martín.—Prófugo. 

El Pardo 
Núm. 1.—Juan Manuel García Esté-

vez.—Soldgdo, por JfeaJtape., sirviendo 
como voluntario. 

Argaüia 
Núm. 3 .— Pedro Núñez Caslrillo.— 

Prótugo. 
14.— José María Heredia Eícudero. 

Prófugo. 

Garábaña 
Núm. 3.—Justo Bronchalo Pitarro.— 

Excluido ppr haber fallecido. 

Morata dt Tajuña 
Núm. 25.—Francisco Martínez Mora. 

—Soldado por haber desistido de la 
alegación. 

Griñón 
Núm, 1.—Felipe Rniz Castellanos.— 

Soldado por haber desistido de la ale
gación. 

Moraleja 
Núm. 3.—Marcos López Portillos.— 

Soldado por haber desistido de la ale
gación. 

Buenavista 

—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

»36—Francisco Rodríguez Fernán
dez.—Soldado por kallarse sirviendo 

. como voluntario. 
59. —Antonio López Papavit .—Ex-

c lindo por ha be* fallecido. 
117.—Alfonso Bellráu de Lis V3I lo-

rrábano. — Soldado por .hallarse sir
viendo como voluntario. 

176.—Eulogio Fernández Emprz.— 
8oldado por hallarse sirviendo' como 
voluntario. 

258.—José Übeda Sánchez.—Solda
do por hallarse sirviendo como volun
tario. 

268.—Alberto Martínez Mnriel. — 
Soldad» por hallarse sirviendo corno 
votunlario. 

Vocales conmigo el Secretario A* 
certifico. 0 , d e q u & 

6 ^ 5 — 1 6 6 . 

Centro 

— 

Núm. 12.—Federico Moreno López. 
—Excluido con arreglo al caso sép
timo del art. 80 de la Ley. 

48.—Ignacio Herrer Menguijón.— 
Soldad) por hallarse sirviendo como 
voluutario. 

49.—Adolfo Cano Orozco.—Excluido 
con arreglo al caso séptimo del artícu
lo 80 de la Ley. 

57.—José Quixal Rodán.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volunta
rio. 

58.—Juan do la Torre Pardo.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

91.—Valentín Acuña Díaz.—Solda
do por hallarse sirviendo como volun
tario. 

155.—Fernando Ron Mompés.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 
• 2L¿.—Enrique Estada Surta.— Ex

cluido con arreglo al caso tercero del 
art. 83 de la Ley 

267.—Alejo González García Gutié
rrez.—Excluido con arreglo al caso 
séptimo del a r t . 80de la Ley. 

269.—Luis Ramos Charco Villase-
ñor.— Excluido con arreglo al caso 
séptimo ¿el art . 80 de la Ley. 

egreso 
Núm. 25.—Ensebio Kamírex Pérez. 

ni r 0J0ÍW oiuoJuA cuantíe? . 0 0 

Núm. 3.—Rafael García Malea.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

18,—Javier Soto Reguera.—Exclui
do por hallarse comprendido en el ca
so séptimo del art . 80 de la Ley. 

58.—Luis Arribas Vicuña.—Excluí-
do por hallarse comprendido en^el caso 
séptimo del art . £0 de la L e y . . l 

71.—Luis del Valle Fernández. — 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

86.—Gregorio Martín de | Ríq.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

88.—Vicente Ferol Morales.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo-
luntario. 

92.—Manuel Botas Barcenillas.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

101—Luis Martín Castaño.— Solda
do por hallarse sirviendo vomo volun
tario. 

117.—Manuel Sáiz de Porres.— Ex
cluido como comprendido en el caso 
séptimo del art. '80 de la Ley. 

136.—Victoriano Vi lenes Poveda.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario 

174. — Rafael Carrión Atalaila.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

186 —Isidro de Garnica Echeverría. 
—Excluido como comprendido en el 
caso séptim.o del art. 87 de la Ley. 

199.— Manuel Arroyo Abascal.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

233.— Manuel Sánchez Fuster.—Ex
cluido temporalmente con arreglo 
al caso tercero del art . 83 de la Ley. 

257.—Antonio Vacas Valí.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volun-r 
tari o. 

305.—Narciso Villarroya Barberán. 
—Soldado por hallarse sirviendo co 
mo voluntario. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al repre
sentante del distrito que ha concu
rrido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenía la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sua padres, hermanos, etc., 
fueran las verdaderas personas intere
sadas, en cumplimiento délo que dispo
ne el art. 129 del Reglamento, habién
dose contestado^ »firma4tvamento por 
dicho representante, el cual identificó 
la p« rsonalidad ce los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 12 i de la Le-y y 
123 del Reglamento, se hizo ' presento 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada aute el Ministerio de la Go
bernación si no estuviesen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la corresnon-

Íiente acta, que firman el Sr. Presi» 
ente de la Comisión y los señores 

Sesión de 5 de Mayo de 1903 
Señores que asistiere!,: 
Buen.lía, Salcedo, Hería, y Vért» 

Royo y Vargas Machuca. 2 

Abierta la sesión á Irjs nuev e 

punto do la mañana bajo ja presiden» 
cia dol Sr. D. Vicente Buondía, Vocal 
derla Comisión provincial, y ern a s j 3 < . 
teucia de los Sres. Vocales faculta! 
tivos l). Justo Gavaldá y D, Andrés 
Jurado de la Parra, fué leida y apro
bada el acta do la anterior. 

Acto seguido la G>rai>ión procedió 
al jui.-i" de exenciones y clasificación 
-do - nacaos 4el-neluef r ee ra^rin ro^- trtrt?-
niéudose el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 

Hospital 

Niíra. 15.—Manuel Barea González 
—Talla: 1*512 mm. Reconocido inútil". 
Excluido totalmente con arreglo ai 
caso segundo del a r t . 80 de la Ley. 

20.—Francisco Mjlina Ruiz.—Tar 
lia: 1'5L8 rara. Excluido temporal* 
mentó. 

28.—Rafael Alejaudro Gavaldón Ri
ca.—Talla: T489 mm. Excluido to
talmente. 

59.—Tomás Blanco Franco.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

117.—Fermín Prados Pérez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

153.—Manuel Ochoa Llanos. —In
útil. Excluido totalmente con a n v -
gio—ai-cato segundo del -artr8(* -der-ta 
Ley. I . . . 

Í79.—Fructuoso Amador Ora.—In
útil. Excluido temporalmente. 

182.—Esteban Ledesma Martínez.— 
Recdámeso certificación al regimiento 
de Artillería moutado. 

1S6—Eduardo Pachini Rodríguez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

187.—José Parrondo A rnáiz.—Sol
dado por haber resultado útil. 

188.—Aogt-1 Martínez Hernández.— 
Inútil. Excluido totalmente con ar re
gle al caso segundo del a r t . 80 d e la 
L 6 Í ¿ 2 . - F é l i x Cario, -0M Rodrl-
guez.—Inútil. Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundó del art. 80 de 
la Ley. 

194.—Benito Arroyo y Castaño.— 
Soldado por haber resultado el padre 
apto para el trabajo. 

195.—AIodíoCastro Iñarra.—Reclá
mese certificación al batallón de Fe
rrocarri les. 

200,—Juan Fernández Valverdo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

201.—Juan González Castrillón.— 
Instruyase expediente de prófugo. 

202 —Miguel Sierra Sáioz.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

204.—José Reiflroz* Rodríguez;— 
Soldad > condicional comprendido en 
el caso primero d^I art. 87 de la Ley. 

206— Carmelo Calero Amor.—Pen
diente . 

207.— José María García Calleja.— 
Pendiente. 

209. — Pablo Fernández García y 
García.—Talla: 1*532 mm. Excluido 
temporalmente. 

211. — José González Navarro. — 
Pendiente. 

21,2- — Rafael Vara. — Reclámese 
certificación al Juzgado de primera 
instancia de la Universidad. 

214 —Ramón Manchón Herrera .— 
Pendiente-

215.—Gregorio Sedaño Airares.— 
Pendiente. ] . 

221. —Narciso Manuel Fernando* 



' d r f g u e z . — T a l l a : 1*498 mm. Exclui
do totalmente. 

224 . —E Q r i í I n e Pérez Molgado. —Re
lioiose certificación á la primera Bri

n d a de Administración Militar. 
226.— Mif?"el Felipe Ga lache Gon

^ j e Z . — Inútil. Excluido temporal
mente. 

227.—Pedro Plá Panó — ütil con
dicional. 

230.—Julián San José Priego.— Ta
lla: 1*530 mm. Excluido temporal
mente. 

234.—Joaquín Pcstieua Juaneo.— 
Instruyase expediente de prófugo. 

235.*— Narciso Pinilla Sovillauo.— 
Utll condicional. 

239.—Eulalio Mr»ro Franco.—Talla:" 
1*530 mm. Excluso temporalmente. 

240.—Emilio Vega Vuela.— Sol
dado condicional comprendido en el 
ca6o segundo del art . 87 de la Ley. 

241—Autnio Fernán iez.—Reclá
mese certificación á la primora Briga
da de Administración Militar. 

245.—Benjamín Rubio Vega.—Pen
diente. 

246.—Amado Casado de Osma.— 
Reclámese certificación al regimiento 
de infantería Covadonga. 

•¿53.—Juan Notario Vallejo.—Pen
diente. 

250.—Marcelino López Serrano.— 
Pendiente. 

261. —José Pereda Rodríguez. — 
Instruyase expediente de prófugo. 

265.—Joaquín Salvadores Gala.— 
Soldado condicional comprendido en. 
el caso sexto del art. 87 de la 

•.'jjyvJinof/ el) BÍfao «l ti'» >¡vt7 oyó opp 
267.—José Alarcón Pascual.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

268,—Francisco Avellano Ordóñez. 
Inútil. Excluido temporalmente. 

269.—José Fernando López Ibá
ñez.—Soldado coudicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 do la 
Lev. 

270.— José Cacut Gómez.—Iustrú
yase expediente de prófugo. 
' 277,—José AUrcóú de la Torre.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

280.—Acisclo Balladares Fernán
dez.—Reclámese certificación al regi
miento de caballería María Qriatiua. 

281. — Celestino Martin Nuevo.— 
Talla: 1*489 mm. Excluido totalmente. 

282.—Mariano Gómez Hernández.— 
Reclámese certificación al regimien
tode iufantería V a d e a s 

183. —Luis Cabanas Cabañas.~Ta
Ha: T534 mm. ExcluMo temporal
mente. .,!.,[ ,,• ' tftíb *V*P 

¿87—Julián Jodra Alonso.—Pea
diente. 

290 —Roberto Alvaroz. — Sildado 
coudicional comprendido en eJ caso 
sexto del art. 87 do la Lev 

295.—Eugenio Pozo Mas.—Soldado 
por haber resultado Ütif. 

296.—Vicente Lumbreras Santos.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso seguadodel art . 87 de la Le? . ; 

. 301. — Francisco Mouturiol Teño* 
"io.—^l,4adOjaor no justificar la ex
cepción. 

305.—Enrique Alemany Diez.—Re
clámese certificación al 14 Tercio de 
la Guardia civil . 

310.—Vicente Suárez Díaz.—Pén
cenlo. 

314.—Leandro Martín Marco. — Reí
clámele certificación al regimiento de 
^(auiería Covadouga. 

317.—Ad lf i Q knoz Martíuez.Sol
dado condiciona) coráprendMijp ou el ca
'o 8eguado dtd art. 87 do la * 
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328. — Prudencio Sánchez Rodrí
guez.—Inútil. Excluido totalmente con 
arrogl > al caso segundo del ar t . 80 de 
la Ley. i 

338.—Anlouio Rodríguez Dosel.— 
Rec lánese certifl.acióu á la Dirección 
general de Carabineros. 

339.— César Tovas Alrauzara.—Re
clámese certificación al regimiento de 
infantería Asturias. 

340.— Bernardo Peló Mfnguez.— 
Pendiente. 

348.—José Rniz Toribio.— Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del a r t . 87 de la Ley. 

349 —Pedro Cayuola Muñoz.—Pen
diente. 

Chamberí 
Nnro. 362.—Félix Martín García.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
Cerrera de Buitrago 

Núm. 2.—Gervasio Sanz Nogal.— 
Inútil . Excluido temporalmente. 

Horcajuelo 
Núm. 4.—Heliodoro'González Mar

tín.—Soldado ^,or haber resultado 
útil. 

Róbregordo 
Núm. 7.—Fructuoso González Mo

reno.—Soldado por haber resultado 
útil. 

Fresnediüat 
Núm. 3.—Eucrenio de la 

brero.—Inúti l . Excluido 
mente. 

El Pardo 
Núm. 4.Eustasio Foronda de la 

Paz.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Zorita de Ja Frontera (Salamanca) 
Núm. 7.—Primilivo Fernández Re

dero.—Talla: 1*509 mm. Reconocido 
resultó útil. 

Plaza Ca
temporal

not» 

323.—Francisco Árvarez Prieto.— 
Talla; í«474 t n m .  Excluido total
mente. , i f i . • II §vu > t •'• ¡.i i 

324.~^EmiKo Chaparro Fontanillas. 
""Talla: Г 5 1 5 . т т . Excluido tempe
e m e n t e . 

t » l ^ i i i n l - i l n t ,1*1 

Reemplazo de 1899 
Hospital 

Núm. 190.—Arturo Alvarez Gonzá
lez.—Inútil. Excluido por haber sufri
do las t res revisiones que previene la 
Ley. Relevado de la ñuta do piófugo. 

'Acceder á la petición formulada 
desde' CastroUrdiálos por el padre 
(leí mozO Genaro Maté Díaz, núm. 188 
(lelí sorteo del distrito del Hospital y 
reemplaza do 1902, por considerar 
atendibles las razones expuestas en su 
iustaucia en solicitud de que se te 
ton.ee la sor reconocido por los seño
r e s Mé Heos de esta Coraisióu, á los 
efectos de la 'excepción alegada del 
caso primero del art. 87 do la Ley, el 
día 14 del corriente, y queso comuni
que este acuerdo al Sr. Téhi'edta do 
alcalde del mencionado distrito con 

1 ñu de que lo eoaaurtique al in tore
ad o y para que en la citada fecha' 

tenga ¡(Hppnesjo para el fallo de la 
misma el expediente instruido. 

Oficiar al Sr. Teniente de Alcalde 
¿el distrito de Buenavista, en vista de 
Ja iustancia promovida por la madre 
del mozo Vicente Agapito Domingo 
tabaco (conocido por Juan), núm. 30 
del s rteo de este reemplazo y distrito 
de Buenavista, para que reclame de 
oficia de las Autoridades i u é deban 
expedirlos loa documentos necesarios 
para üormaT el expediente de la ex
cepción alegada comprendida en el 
caso segundo del arL 87 de la Ley y 
ponga en conocimiento de esta .Comí, 
8ióu los documentos que uo obtenga, I 
con el fin de que ésta por sí l>s recia ( 
me en Usó de las atribuciones que le 
confiero el art. 78 del Reglameuto 
para la ejecución de la Ley, en cuyo 
lun lamento, así como por e! presente 
acuerdo, se ordena se, instruya el e x 
pediente sin exigir costas á la intere

sada por manifestar carece de recur
sos acreditándolo preventivamente por 
el infirme del Alcalde de barrio, y en 
tal sentido noserfa justo privarla de un 
beneficio que la Ley la concede porque 
carezca*de los medios indispensables 
para alcanzarlos; así también deberá 
satisfacer aquéllos si la pobreza no se 
justificara á los efectos de la excep
c i ó n . 

Remitir al limo. Sr. S creta rio ge
neral del Consejo de Esta lo en la for
ma У o ii los requisitos prevenidos en 
el art. 136 de la Ley el reenrso de m i 
li lad interpuesto prr ante el Excelen
tísimo Sr. IVTInistro de la Gobernación 
á nombre del mozo Jeróuimo Agustín 
Sautos Redondo, de Colmenar do Oreja 
y reemplaza de 1903, declarado solda
do por esta Comisión el día 4 de Abril 
último, contra cuyo acuerdo se r e 
c u r r e . 

Informar al Excmo. Sr. Capitán g e 
neral de este distrito en la instancia 
promovida por la madre del soldado 
Francisco Vicente Escriba Gorgori, 
núm. 71 del sorteo del reemplazo de 
1901, efectuado por el distrito de Bue
navista, en solicitud de que se dé de 
b.'ja en filas á su referido hijo, que 
d' he desestimarse esta petición, no 
sólo por no estar justificada lá excep
ción, pues falta la fe de existencia 
de la mujer del hermano José, cu
yo documento DO bastaría por si solo 
para justificarlo, porque habría que 
demostrar además que J «sé no pue
de mantener á BU raa«ire, siuo porque 
en dofinitiva la procedencia deaquélla 
no se há comprobado en tiempo hábil. 

Oficiar al Sr. Alcalde 'le Morata 
para que por aquel Ayuntamiento y 
con la brevedad posible se instruya, 
con arreglo al art. 104 de la Ley, ex
pediente de hijo de viuda al mozo Fé
lix Estara González» según l iene so
licitado, el cual fué sorteado con e l 
núm. 8 en dicho pueblo para el actual 
reemplazo, debiendo, una vez instruí
do, remitirlo á esta Combióu para su 

' fallo definitivo. 
Remitir debidamente informado al 

l imo. Sr. Secretario geueral del Con
sejo do Estado el recurso do nulidad 
promovido por los padres de jos mozos 
números 5 у б del sorteo de Belmóute 
do Tajo para el actual reemplazo con
tra la excepción del ndm. 3 Ignacio 
Oreja Campo. 

ídem id. el de nulidad interpuesto 
por éL padre del того Julián García 
Pozo, sorteado con el núm. 5 en 
Fuencarral para el actual reemplazo, 
contra el fallo do esta Comisión feha 
3 de Abril último por el que se le de
c l a r ó soldado. 

Remitir igualmente iuforraado al 
limo Sr. Secretarlo general del Conse
jo do Estado el геецгво do nulidad 
promovido por la madre del mozo L a 
dislao Sanche* Martín, sorteado con el 
número 7 en San Martín de Valdetole
eiae para el actual reemplazo, contra 
el fallo de esta Comisión fecha 8 de 
Abril último por el que se le declaró 
sóida lo. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al repre 
sentante del distrito, que ha coocu
rrido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenía 
la absoluta seguridad respecto á ' ^ u e 
los mismos ó sus padres, hermanos, 
e tc . , fueran las verdaderas personas 
Interesadas, en cumplimiento de lo 
que dispon^ el art l£9 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante, el 
cual i leniifiedla personalidad ele los 
interesados. 
, Igualmente, y en cumplimiento de 

lo que dispone el art. 124 de la Lev v 
123 del Regla mentó,'ее hizo 'pr jsente 
en cada caso 4 todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir ев 

alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cií&l so dio por terminada la 
sesión, extendiéndosela correspondien
te acta, qno firman el Sr. Presidente 
de la Comisión y los SftiftJ Vocales Con
migo el Se?,retirio, de que certifico. 

606.—166. 

Jurtfa provincial 
de Instrucción pública de JVtadpii 

Ignorándose la residencia de L). Fede
rico Pérez Crespo, Profesor de instruc
ción primaria, he dispuesto se publique 
e! presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAI 
á fin de que pueda personarse sin pérdi
da de tiempo en la Secretaría de esra 
Corporación, plaza de Santiago, Palacio 
de la Diputaoión provincial, con objeto 
de recoser una credencial expedida & su 
favor por el Rectorado de Oviedo. 

Mairid 25 de Mayo de Í903. =E1 Pre
sidente, Sánchez Guerra. —El Jefe de la 
Secoión, Vidal L. Colmenar. 

831.—178. 
— . 

Providencias judiciales 
•i Y ,t.oi 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Jaime Moreno Navarro y Fernán

dez de Córdoba, Capitán de infantería j 
Juez instructor de causis de la Capita

nía general de Casulla la Nueva» 
(Habiéndose ausentado de esta Plaza el 

paisano Manuel Julián Bueno, natural 
de Zaragoza, de treinta y ouatro años de 
edad, de estado soltero, de profesión ca

marero, y cuyas sefiaa personales son: 
pelo aegro, cejas al pelo, nariz regular, 
barba poca, bigote regular, oíos azules 
y sin sefias particulares, y á quien de or . 
den del Kxcmo. Sr. Capitán general de 
esta región estoy sumariando por el de

lito de insulto á fuerza armada. 
Usando de la jurisdicción que me con

cede el Código de Justicia militar, por.el 
presente edicto llamo, oiu> y emplazo 4 
dicho Manuel Julián Bueno para que en 
el término de treinta día., á contar dqtde 
el de la fecha de su puhücación.se presen

te en este Juzgado, siró en las Prisiones 
Militares de S.in• Francisco de esta corte»: 
á fin deque sean oídos sus dtsoargos; bajo 
aperoibimiento de qul, si no comparecie

se en el plazo lijado, s VA declarado en 
rebeldía, siguiéndole el perjuicio 4 que 
haya lugar. 

A la ves , en nombre de H. M,. el $ e y 
(q. D. g.), exhorto.y, requiero á lodaü las 
Autoridad^, tamo civiles como militare* 
y á los agentes de la policía judióla), pa

ra que practiquen activas diligencias en 
busoa del referido prooesado y caso de 
ser habido lo remitan en c ase de preso 
y con las seguridades convenientes a l a s 
precitadas Prisiones Militares de San 
Francisco de esta corte y á mi dlaposi

oión¿ pues asi lo tengo acordado eu dill • 
geñcia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publiuidtd. insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOIBÍN O I I O U L do 
esta provincia y eu el de Z w «goza. 

En Madrid á 22 de Mayo do 1903 = 
Jaime Moreno Navarro.= P. M. de 8. S., 
encabo Seoretario, Francisco Marinas. 

794.—Í76. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
Por el presente y de conformidad oon 

Cl ' t t iUf í»llt»Ll «tt'»J* mltli ttmt r.LOlQül t.í •• 
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to dispuesto en el are. 31 de la ley del Ju
rado, s8 hace saber qae el día 30 de loa 
corrientes, á las oatoroe horas, se proue-
derá al tiorteo de losoaatro mayores con
tribuyentes por territorial y dos por in-
dastrial qae en nión de loa señores Cara 
párroco y Protesor de Instrucoión prima
ria más antigaos de este distrito de Bue
navista han de formar la .lauta qae di
cha ley previene r ouyo aoto tendrá la
gar en la Sala aadiencia de este Juzga
do, sito en ta planta hija de la oasa nú-
mero 1 de la calle del General Castafios. 

Madrid 22 de Mayo de 1903. = V.° B.° 
=íE1 Jaez, Manuel del Valle. = E l Seore-
tario de gobierno. 

7 9 1 . - 1 7 6 . 
i H03PITAL 

En virtud de providenoia del Sr. .Juez 
de primera instancia 6 instrucoión del 
distrito del Hospital de esta oorte, diota
da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruyo por muerte de un hombre des-
oonoo;do, ocurrida en la mañana del 5 
del aotual en la calle de Santa Isabel, se 
oita á los parientes del finado, el oual era 
de unos cincuenta y tantos aflOB, vestía 
ohaqueta y Tobateoo negro, pantalón obs
curo A rayas, botas de beoerro, tenía 
barba rubia, oon el mentón blanoo, y se 
le encontróuña cédula personal extendida 
á nombre de José García Millán, natural 
de Madrid y de estado viudo, para que 
oomparezaa en su Sala audiencia, sita en 
eh'Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, oon objeto de que 
presten declaración en dioba causa; bajo 
apercibimiento de ser declarados incursos 
en la multa de 2o pesetas con que Be les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á ef'eo-
tu.".r dicha comparecencia. 

Madrid 8 de Mayo de 1903.=V. 0 B.°= 
Molina. =E i Esoribano, Galo S. Coronas. 

78S . -176 . 

-.,co oír pp isqJmAIM • < éb obi i^l l 
D, Rafael Molina y Fernandez, Juez de 

primera instancia é instrucoión del dis • 
tflto del Hospital de esta corte. 

Por el presente ciro, llamo y emplazo á 
Felipe Moncayo, soltero, jornalero, que 
ha vivido como huésped en la oasa nú
mero 14 del paseo de las 1 Dellolas, Calle 
jón Aücho, y ouya demás filiación y ao 
tual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Oacetad» Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juagados, oalle del Gene-' 
rat Castafios, con el objeto de responder 
A los oargos que le resultan; apercibido 
que, de no verlfloarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu 
blere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judiolal prooedan á 
la tinaos del expresado prooesado, ouyas 
sellas personales son: de unos veintiséis 
afios de edad, de estatura y carnes regu-
laires, color rubio, barba afeitada y vis
te pobremente, y en el oaso de ser habi
do lo pongan á mí disposioión en la Car- J 
cel Celular en clase de preso comu
nicado. 

Madrid 20 de Mayo de 1903.=V.° B.°=-
Rafael Molina.=Ei Esoribano, Lioenoia-
du Mariano Gi l lae Alborno». 

«ioc.*í" ' . 7 8 5 - 1 7 « £ * 
INCLUSA 

El Sr. Jaez de instrucción del distrito 
do la luólusa de esta villa tiene acoran

do en providenoia de hoy se cite á María 
Fonfa Madariaga, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de quinoe 
días oomparezoa en la Sala audienoia 
del Juzgado del expresado distrito de la 
Ioolusa, sito en la oalle del General Cas
tafios, núm. 1, á declarar en el sumario 
seguido por lesiones á la misma; y se la 
previene que si no concurre á este llama
miento la parará el^oerjuiolo á que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Mayo de 1903. =E1 Es
oribano, Juan Navarro. 

787.—176. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Jaez de 
instruooión del distrito de la Latina de 
e3ta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Juana Teruel Lnque, de treinta afios 
de edad, viuda, que vivió en la oalle d» 
la Indepeudenoia, núm. 2, piso cuarto, 
para que en el término de diez día3, con 
tados desde el siguiente at en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta dé 
Madrid, comparezca en mi Sala audiqn-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castafios, con el objeto 
de prestar deolaraoión indagatoria; aper
cibida que, de no verificarlo, será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
sefia3 personales se desoonooen, y en el 
oaso de ser habida la pongan á mi dispo
sioión en este Juzgado, ó en la Cárcel de 
su sexo. 

Madrid 20 de Mayo de 1903-=Luia 
Rabio. = El Esoribano, Francisco de P, 
Rives. 

7 6 3 . - 1 7 5 , 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia é instrnooión 
del distrito de la Universidad de esta 
corte, dictada en el día de hoy en el su
mario que se instruye por lesiones á En
rique Pereira Cabrera, se oita á los jor
naleros de la villa, oapataz Gerardo Sie
rra,, y peones Mariano Larrabiano Poli-
oarpo Cánido, José Martínez Elorza, Ma
nuel Alvarez Montero, Antolin del Amo, 
Ángel López García, Baiustinno Jadra-
que, Antonio Gutiérrez, Manuel Darriba, 
Juan de Dios Najar, Amallo Rojas, Fe-' 
Upe Aillán, Antonio María Arias, Patri
ólo Cano, José García Zaragoza, Román 
Mora, Franoisoo Cárdenas, Franoisco 
Magro y Loreuzo Mioguez, c u y o s domi
cilios se ignoran, para que oomparezoan 
en su Sala audiencia, lita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General Cas
tafios, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de que presten 
deolaraoión oomo testigos en dicha oausa; 
bajo aperoibimiento de ser deolarados in
cursos en la multa oada uuo de 25 pese
tas oon que se les conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
da obligarles á efeotuar dloha comparo-
cenoia. 

Madrid 22 de Mayo de 1903. = V . ° B.« 
= Méndez. = El Esoribano, Fermín Suárez 
y Jiménez. 

7 8 9 . - 1 7 6 . 
- 0 , * c . ' I. f ' 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia, é instrucoión del 
distrito de la universidad de eata oorte, 
diotada en el día de hoy en el sumarlo 
que se instruye por lesiones á Enrique 

Pereira Cabrera, se oita á dioso lesiona
do, natural de Madrid, de diez y seis 
afios, soltero, jornalero, y á en padre 
Antonio Pereira Díaz, que dijeron habi-

í tar en la oalle de Lavaplés, núm. 42, se-
' gundo núm. 4. y después en la del Tri -

bulete, sin qae consta el número, cuyo 
actual domioilio y punto probable donde 
se enouentren se ignora, para qae oom
parezoan en su Sala auiienoia, sita eft 
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castafios. dentro del término de 
oinoo días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere Inserto en los 
periódioos oficiales, oon objeto de ser 
reoonocido el Enriqne por los Medióos 
forenses y para of.eoer el procedimien
to al Antonio*, bajo aperoibimiento de ser 
deolarados incursos en la multa oada 
uno de 25 pésetes con quí se les ooomi-
na, sin perjuioio de adoptarse otras de
terminaciones á fio di obligarles á efec
tuar dloha comparecencia. 

Madrid 22 de Mayo de 1903. = V.° B.° 
=Méndez. = El Esoribano, Fermín Suá
rez y Jiménez. 

. 788 . -176 . 
MANACOR 

D. Manuel.Suárez Martínez, Juez de 
primera instancia del partido de Manacor 
en la isla de Mallorca. 

Hago saber: Q le por dofia Julia Le-
rroux y Ballesteros, como madre de los 
menores Dj Enrique, D. Fernando, don 
José y doña María de las Nieves Romero 
y Lerroux, viuda Ja ¿macera y herederos 
los demás de D. Julio Romero Jusen, que 
falleció en 8 d e Noviembre de 1898 sien
do Registrador de la Propiedad de este 
partido'y con autelaoión de los partidos 
y registros de Aloázar, Alóalá, Tolosa, 
Cabra y San Juan de Puerto Rico, inte
resando la devolución de la fianza pres
tada por dioho señor Registrador oon 
arreglo á lo proscripto y determinado en 
la ley Hipoteoaria y su Reglamento y 
por el Real deoreto de 20 de Septiembre 
de 1899, oon providenoia de hoy se ha 
dispuesto se oite por medio de este cuar
to edioto, que se insertará en la Qaceta 
de Madrid y Boletines oficiales do Alba
cete, Madrid, San Sebastián, Córdoba, y 
Pahua, á fio de que llegue á notlola de 
todos aquellos que tengan algún interés 
6 acción oontra el Registrador D. Julio 
Romero Jusen, ó sea con dereoho á Im
pugnar la devoluoión do la expregada 
fianza prestada por el mismo, citándoles 
y oonvooándoles por éste cuarto edioto y 
término de seis meses para que deduz-
oan sus reclamaciones en forma. 

Dado en Manaoor, Isla de Malloroa, á 
15 de Mayo de. l903- = Manuel Suárez 
Martínez. =»Amo mí, Migad Mario 

746—174. 

TOBRELAGÜNA 
D. Luis Sánohez Ulloa y del Pino, Juez 

de primera instancia é instrucoión de 
esta villa y partido de Torrelaguna. 

Por el presente hago saber: Que en 
oumplimiento de lo mandado en el ar-
tíoulo 31 de la Ley de 20 de Abril de 1888 
sobre formación de listas de Jurados que 
han de ejercer su oargo en él afto próximo 
de 1904, he sefialado el dia 28 del corriente 
mes y hora de las doce de su mañana, en 
la Sala audienoia de este Juzgado, para 
que tenga lugar el aoto de la celebraoión 
del sorteo de Vocales de la oíase de ma
yores contribuyentes por territorial y por 
iudustrial oon el fio de oonstituir la Jun
ta del partido á que dioho artloulo so re
fiere.. - , 

7 para que tenga la debida publioidad, 
se fija el presente. 

Dado en Torre 'a* ana á 22 de May 0 A 
1903. = Luia 8. Ulloa y del P lno . i»^* 
hombres buenos, Anastasio Fernández ~! 
Baldomcro Sanz. 

792—176. 

Juzgados municipales 

BÜENAVISTA 
En virtud de providenoia fiel Sr. J a q t 

municipal del distrito da Baenavista de 
esta corte, por el presente se oita, | j a , 
ma y emplaza á José González Mozo 
que dijo vivir en la oalle de Trajlnero»' 
número 42, coohera, y ouyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en e i 
término de nueve días oomparezoa eu 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén 
número 2, piso segundo, á responder de 
los oargos que le resultan en el juiolo de 
faltas núm. 1.854 que pende en este j Q z . 
gado por malos tratos y desobedieaoia-
apercibido que, de no verlflüHo, 1¿ p s . 
rara el perjuioio á que haya lugar en de. 
reoho. 

Madrid 22 de Mayo de 1903. = ?.° B.°=, 
A. Prida. = El Secretario, Lioenoiado Ma
rio Sarratuoó. 

799.—177. 

En virtud de providenoia del 8r. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llams 
y emplaza á Damián Romero Fernández, 
que dijo vivir en la oalle de Monteleón, 
núm. 87, ooohera, y ouyo paradero en la 
actualidad so ignora, para que en el tér
mino de nueve días oomparezoa en dicho 
Juzgado, sito en la oalle de Be'én, núme
ro 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 1.382 que pende en este Juzga
do por desobediencia; apercibido qae, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 22 de Mayo de 1903.=V • B. 0 

= A . Prida.=El Secretario, Lioenoiado 
Mario Sarrataoó. 

810 . -177: 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Clemente Martín, que dijo 
vivir en la oalle dq Blaaoo de Garay, nú
mero 10, y ouyo paradero en la aotuali' 
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dioho Juzga
do, sitó en la oalle d¿ Belén, núm. 2. piso 
segundo, á responder de los cargos qae 
le resaltan en'el juiolo de faltas núm. 84 
que pende en este Juzgado por dallos; 
aperoibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuioio á que haya lugar en de» 
reoho. 

Madrid 22 de Mayo de 1903.=V.* B.* 
= A . Prida. = El Secretario, Lioenoiado 
Mario Sarrataoó. 

8 1 1 . - 1 7 7 . 

l í e t e $ Hadad y Caja de- Ahorro 
de ]\j[adrid 

En esta semana han ingresado en 1a 
Caja de Ahorros 134 896 pesetas por 1.149 
imposiciones, de las ouales son nuevas 
233, y se han satisfecho por oapital ó in
tereses 208860 pesetas, á solicitud de 
553 imponentes, 265 de ellos por saldo. 

Madrid 24 de Mayo de 1903.=»E1 Direc
tor, José Alvarez Marino. 

841.—178. 
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